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EXPEDIENTE PAS 2022-0-033 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR COLCHONES 
ESTÁTICOS PARA LA PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN (UPP) PARA EL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, la Unidad de Celadores del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario dejar 
constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir los 
colchones estáticos para la prevención de ulceras por presión (UPP), así como la idoneidad de su 
objeto y el contenido para satisfacerlas. 

El Hospital Clínico San Carlos dispone de una flota de 976 camas asistenciales (en dos modelos 
diferentes), las cuales se adquirieron con una dotación inicial de 976 colchones estáticos para la 
prevención de ulceras por presión (UPP), habiéndose demostrado la idoneidad de las características 
técnicas de los mismos, tanto en su misión de prevención de las ulceras por presión (UPP), como en 
su durabilidad. 

El uso intensivo de los colchones, debido a la alta rotación de pacientes, siendo el promedio de altas 
anuales superior a 35.000, así como la agresividad de los sistemas de desinfección que la normativa 
vigente en materia de Salud Pública, determinada por el Servicio de Medicina Preventiva del Hospital 
Clínico San Carlos, como delegado de la administración en materia de Salud Pública en el Hospital 
Clínico San Carlos, provoca que se produzca un deterioro progresivo del parque de colchones 
existente en el Hospital Clínico San Carlos, el cual, se acelera exponencialmente al acercarnos al fin 
de la vida útil de la actual dotación. 

Tras detectarse, un incremento exponencial de la frecuencia en la necesidad de retirada, reposición, 
sustitución y tratamiento de residuos procedentes de los colchones estáticos para la prevención de 
las ulceras por presión (UPP), y de que estas acciones se realizasen de una forma rápida y eficiente, 
siguiendo instrucciones de la Dirección de Gestión del hospital, la Unidad de Celadores del Hospital 
Clínico San Carlos, incluyo este artículo en su proceso de Control Preventivo de Equipos, en 
colaboración la Unidad de Gestión Ambiental. 
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Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir COLCHONES 
ESTÁTICOS PARA LA PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN (UPP), con el propósito de seguir 
dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 

Jefe de la Unidad de Celadores 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (vacante) el Subdirector Gerente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real 
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales ges ionados por 
el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 
septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: SALTO GOMEZ RICARDO JOSE
Fecha: 2022 11 14 12 08

Documento firmado digitalmente por: ZARCO RODRIGUEZ JULIO VICENTE
Fecha: 2022 11 16 06:52
Referencia: 57/474229 9/22
Verificacion y validez por CSV: 0944257120416657653567
La autenticidad de este documento se puede comprobar en www madrid org/csv


		2022-11-28T10:15:51+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




